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Que el artículo 60 de la Ley 1820 de 2016 dispone que el “Estado ofrecerá un 
sistema de asesoría y defensa gratuita para los beneiciarios de esta ley que aleguen 
carecer de recursos suicientes para una defensa idónea, respecto a los trámites y 
actuaciones previstas en ella, sistema que será integrado por abogados defensores 
debidamente cualiicados. A decisión del interesado se podrá acudir a los sistemas 
de defensa judicial ya existentes en Colombia, a abogados miembros de la fuerza 
pública, empleados civiles del Ministerio de Defensa, a los servicios jurídicos de las 
organizaciones de derechos humanos que brindan asistencia a personas acusadas o 
condenadas por hechos o conductas relacionadas con el conlicto o a los servicios 
jurídicos de las organizaciones de derechos humanos que hayan brindado la asistencia 
jurídica al beneiciario durante su proceso penal o su condena. El Estado establecerá 
los necesarios convenios de inanciación con las organizaciones de derechos humanos 
designadas por los beneiciarios con el in de que todos los destinatarios de esta ley 
disfruten de un sistema de defensa con la misma idoneidad”;

Que de conformidad con lo establecido en el Acto Legislativo número 01 de 2017, 
la Secretaria Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) se encargará de la 
administración, gestión y ejecución de los recursos de la JEP, funciones que son acordes con la 
administración del Sistema de Asesoría y Defensa Gratuita de que trata el Punto 5 del Acuerdo 
Final y el artículo 60 de la Ley 1820 de 2016 y, por tanto, tiene la capacidad de fungir en dicha 
condición, destacando, además, que sus funciones administrativas resultan independientes de 
las facultades jurisdiccionales que le asisten a los Magistrados que conforman la JEP;

Que resulta necesario reglamentar el Sistema de Asesoría y Defensa Gratuita de que 
trata el Punto 5 del Acuerdo Final y el artículo 60 de la Ley 1820 de 2016, con el in 
de poner a disposición de los beneiciarios del SIVJRNR y de la mencionada ley, que 
carezcan de los recursos económicos suicientes para afrontar los trámites y actuaciones 
de que trata la mencionada Ley, un servicio público de asistencia, asesoría y defensa 
jurídica y que procure el ejercicio de su derecho de defensa,

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese el Capítulo 7 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

número 1069 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho”, 
con el siguiente contenido:

Capítulo 7

Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa Gratuita

Sección 1

Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa Gratuita

Artículo 2.2.5.7.1.1. Finalidad del Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa 

Gratuita. El Sistema Autónomo de Asesoría y Defensa Gratuita (SAAD) tendrá por 
inalidad la prestación de un servicio gratuito de defensa jurídica, asistencia, asesoría 
y representación legal, respecto de los trámites y actuaciones previstos en la Ley 1820 
de 2016 y de todos aquellos que sean de conocimiento de los diversos componentes del 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), en especial 
ante la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP).

Artículo 2.2.5.7.1.2. Beneiciarios del SAAD. Al SAAD podrán acudir los 
beneiciarios de la Ley 1820 de 2016 y los demás actores que concurran a los trámites y 
actuaciones que sean de conocimiento de los diversos componentes del Sistema Integral 
de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR), siempre que aleguen carecer 
de recursos suicientes para una asesoría y defensa idóneas.

Parágrafo 1°. Las personas que pretendan ser beneiciarias del sistema deberán 
cumplir con los términos y condiciones que al respecto deina el Administrador del SAAD.

Parágrafo 2°. El interesado podrá acudir voluntariamente, además, a los otros sistemas 
de defensa judicial ya existentes en Colombia, entre ellos, los ofrecidos por la Defensoría del 
Pueblo, a profesionales en derecho de la Fuerza Pública, a empleados civiles del Ministerio 
de Defensa, a los servicios jurídicos de las organizaciones de derechos humanos que brindan 
asistencia a personas acusadas o condenadas por hechos o conductas relacionadas con el 
conlicto, así como a los servicios jurídicos de las organizaciones de derechos humanos que 
hayan brindado la asistencia jurídica al beneiciario durante su proceso penal o su condena.

Adicionalmente los miembros de la Fuerza Pública podrán acudir a los servicios 
ofrecidos por el Fondo de Defensa Técnica y especializada del Ministerio de Defensa 
(Fondetec).

Artículo 2.2.5.7.1.3. Principios del SAAD. El SAAD atenderá, entre otros, los 
siguientes principios:

1. Conianza e Idoneidad: El personal profesional del SAAD será designado de con-
formidad con la conianza depositada por los comparecientes, respetando el meca-
nismo de selección establecido por la dependencia que para el efecto se cree en la 
Secretaría Ejecutiva de la JEP, permitiendo que continúen siendo acompañados por 
las organizaciones de derechos humanos, abogados de conianza e instituciones que 
hayan brindado la asistencia respecto de sus procesos jurídicos. Dicho personal de-
berá cumplir con los criterios de idoneidad, formación académica y experiencia que 
para tal efecto determine la dependencia que se cree en la Secretaría Ejecutiva de la 
JEP, en aras de garantizar el ejercicio del derecho a la defensa.

2. Autonomía: El SAAD gozará de plena autonomía administrativa, inanciera 
y técnica, características que le permitirán actuar con independencia para su 
funcionamiento y conformación, así como determinar de manera efectiva los 
medios para garantizar el ejercicio del derecho a la defensa.

3. Integralidad: Las amnistías e indultos y los tratamientos penales especiales, in-
cluidos los diferenciados para agentes del Estado, son medidas del Sistema Inte-
gral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, cuyos ines esenciales son 
facilitar la terminación del conlicto armado interno, contribuir al logro de la paz 
estable y duradera con garantías de no repetición, adoptar decisiones que otorguen 
plena seguridad jurídica para todos y satisfacer los derechos de las víctimas. Por 
ello, los distintos componentes y medidas del Sistema Integral están interconec-

tados a través de mecanismos, garantías, requisitos para acceder y mantener los 
tratamientos especiales de justicia en la Jurisdicción Especial para la Paz.

4. Gratuidad: El servicio de asistencia y representación legal que brinda el SAAD 
será gratuito cuando se alegue carecer de recursos suicientes para la defensa, de 
acuerdo al principio de buena fe.

5. Dignidad Humana: El servicio de defensa, asistencia y representación legal se 
prestará con prevalencia de la dignidad humana, entendida como valor, derecho 
fundamental autónomo y principio constitucional fundante del ordenamiento ju-
rídico y del Estado.

6. Seguridad jurídica: El SAAD promoverá por el respeto a la seguridad jurídica, 
individual y colectiva de todas las personas comparecientes ante el Sistema In-
tegral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR).

7. Derecho de defensa: Se ofrecerá la defensa y asesoría integral, técnica, compe-
tente, eiciente, oportuna, continua y de calidad, en los procedimientos contem-
plados en la Ley 1820 de 2016 y ante los componentes del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (SIVJRNR).

Artículo 2.2.5.7.1.4. Administración del SAAD. El SAAD será administrado por la 
dependencia que para el efecto determine la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) en su 
Secretaría Ejecutiva, dependencia que deinirá los criterios y mecanismos necesarios para 
el funcionamiento e integración del SAAD.

Parágrafo 1°. Como parte del SAAD, la JEP podrá poner a disposición de los 
beneiciarios de la Ley 1820 de 2016, los servicios de asesoría y orientación jurídica 
requerida, en el marco de sus competencias legales y constitucionales.

Parágrafo 2°. El administrador del SAAD podrá realizar convenios de inanciación 
con organizaciones de derechos humanos para la prestación de los servicios gratuitos 
de asistencia, asesoría y defensa jurídica de los beneiciarios de la Ley 1820 de 2016 y 
comparecientes ante los componentes del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y No Repetición (SIVJRNR) que así lo requieran.

Lo anterior, sin perjuicio de los convenios de inanciación que con este mismo objeto 
suscriban los cooperantes internacionales con organizaciones de derechos humanos 
que presten servicios aines frente a los trámites y actuaciones competencia de los 
componentes del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
(SIVJRNR).

Artículo 2.2.5.7.1.5. Prestación del servicio gratuito de asesoría y defensoría 

jurídica. Los servicios de que trata el artículo 2.2.5.7.1.1 del presente decreto 
serán prestados por el Estado a través del SAAD, el cual dispondrá de un programa 
especializado de asistencia, defensa y asesoría jurídica, cuya metodología, planes, 
herramientas y acciones serán deinidas por la dependencia que para el efecto sea 
creada en la Secretaría Ejecutiva de la JEP y serán desarrolladas e implementadas 
per el personal profesional y técnico especializado, debidamente cualiicado, y los 
equipos que dicha dependencia considere pertinentes y necesarios para tales efectos. El 
mencionado programa estará destinado única y exclusivamente a la asistencia, asesoría 
y defensa de los beneiciarios del SAAD.

Parágrafo 1°. La Secretaría Ejecutiva de la JEP determinará los requisitos de 
formación académica y experiencia que deberán cumplir las personas que conformen el 
programa de asistencia, asesoría y defensa especializada.

Parágrafo 2°. La Secretaría Ejecutiva de la JEP determinará y ijará los protocolos 
para garantizar el acceso a los medios técnicos que permitan el ejercicio del derecho a la 
defensa de manera idónea y oportuna.

Artículo 2.2.5.7.1.6. Asignaciones presupuestales. Para la puesta en funcionamiento 
del SAAD, la JEP como su administrador asignará en su presupuesto los montos necesarios 
para la prestación del servicio de Asesoría y Defensa Gratuita de conformidad con el Punto 
5 del Acuerdo Final y el artículo 60 de la Ley 1820 de 2016, consultando el espacio iscal 
aprobado en el MGMP del sector y demás sectores que compongan el sistema.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán

ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 1167 DE 2018

(julio 11)
por el cual se modiica el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo 

Rural, relacionado con las zonas microfocalizadas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, en desarrollo de la Ley 1448 de 2011, y
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CONSIDERANDO:

Que los artículos 9°, 17,18 y 19 de la Ley 1448 de 2011 establecen que los mecanismos 
de justicia transicional allí señalados deberán atender a los principios de gradualidad, 
progresividad y sostenibilidad;

Que de conformidad con los artículos 76 y 83 de la Ley 1448 de 2011, el Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se ha venido implementando de manera 
gradual y progresiva, atendiendo a criterios de seguridad, densidad histórica del despojo y 
condiciones para el retorno en todo el territorio nacional;

Que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 18 y 76 de la Ley 1448 de 2011, 
el procedimiento de inscripción en el Registro de Tierras se ejecutará de acuerdo con la 
reglamentación establecida por el Gobierno nacional, atendiendo las condiciones de 
gradualidad, lo que implica la responsabilidad estatal de diseñar herramientas operativas de 
alcance deinido en tiempo, espacio y recursos presupuestales que permitan la escalonada 
implementación de los programas, planes y proyectos de atención, asistencia y reparación;

Que asimismo el numeral 5 del artículo 73 y el artículo 95 de la Ley 1448 de 2011 
propenden por garantizar la seguridad jurídica de la restitución y el esclarecimiento de la 
situación de los predios objeto de esa acción, así como a obtener una decisión jurídica y 
material con criterios de integralidad y uniicación para el cierre y estabilidad de los fallos;

Que el artículo 208 de la Ley 1448 de 2011 establece que esta tendrá una vigencia de 
diez (10) años;

Que el Documento Conpes 3712 de 2012, en consonancia con el artículo 18 de la 
Ley 1448 de 2011, determina que el Plan de Financiación para la Sostenibilidad de la 
política de restitución de tierras se basa en el principio de gradualidad, lo que, “implica la 
responsabilidad del Gobierno de diseñar la política bajo un marco temporal, espacial y de 
recursos deinidos, de tal forma que pueda ser implementada de manera escalonada en todo 
el país y respetando el principio de igualdad”. Del mismo modo, señala que el ejercicio de las 
medidas establecidas en dicha ley se enmarca en el principio de sostenibilidad “toda vez que 
se deben consultar las metas iscales de mediano plazo con el in de garantizar su viabilidad 
y así asegurar la continuidad y efectivo cumplimiento de las medidas contempladas en la ley, 
sin perjuicio de la sostenibilidad de las inanzas públicas y la estabilidad macroeconómica”;

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, la naturaleza 
y objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas consisten en la gestión de la restitución de tierras como medida preferente de 
reparación a las víctimas del conlicto armado, correspondiendo a dicha Unidad diseñar, 
administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente;

Que el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto número 1071 de 2015, adicionado por el artículo 
4° del Decreto número 440 de 2016, dispuso que en desarrollo de los principios de seguridad 
jurídica, gradualidad y progresividad, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas podrá decidir mediante acto administrativo sobre el cierre 
de las microfocalizaciones de zonas en las que se haya implementado el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, y que a raíz de su intervención la densidad del 
despojo o abandono forzoso sea mínima o inexistente;

Que en el marco de temporalidad de la Ley 1448 de 2011 la restitución de tierras se ha 
venido implementando de manera progresiva en todo el país, y se cuenta con una capacidad 
institucional instalada signiicativa que permite al Estado colombiano tramitar las solicitudes 
de las víctimas de manera eicaz, rápida, oportuna y creciente;

Que actualmente se cuenta con un aumento gradual, progresivo y sostenido en el tiempo 
de los casos tramitados y resueltos por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras, situación que ha sido entendida por la Corte Constitucional como un 
cumplimiento alto de los indicadores de goce de derechos de la población desplazada en lo 
referente a la restitución de tierras. Así lo indica el Auto número 373 de 23 de agosto de 2016: 
“En materia de restitución de tierras, en el marco de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos 
reglamentarios, el Gobierno nacional (...) incorporó un procedimiento de restitución 
completo, coherente y racionalmente orientado a la satisfacción del derecho a la restitución 
de tierras. El aumento gradual y progresivo de las solicitudes de restitución que empezaron 
el trámite administrativo al encontrarse en zonas microfocalizadas así lo atestigua, al pasar 
de 19% en junio de 2013, a 35% en junio/octubre de 2014, hasta alcanzar un 51% en lo 
que va corrido del 2016. Con ello el Gobierno ha evidenciado progresos y avances reales y 
tangibles en el goce efectivo del derecho e indicios claros de que así se replicarán, tal como 
consta con el número de beneiciarios de sentencias de restitución. (...), el aumento gradual 
y progresivo deja constancia de que los avances se replicarán con el paso del tiempo. Estas 
actuaciones, por lo tanto, ameritan el reconocimiento de un nivel de cumplimiento alto (...)”;

Que como consecuencia de la suscripción del Acuerdo Final para la Terminación 
del Conlicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera el país evidencia un 
desescalamiento del conlicto armado en muchas zonas, lo que sin duda ha mejorado las 
condiciones para que las víctimas puedan presentar solicitudes de inscripción al Registro de 
Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente ante la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras;

Que resulta imprescindible adecuar la presentación de las solicitudes de inscripción 
al Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, para dar cumplimiento 
a los principios de progresividad y gradualidad de la acción restitutiva, que implican que 
esta se implemente en terreno, de manera ordenada, secuencial y sostenible en todo el 
país, salvaguardando, la seguridad jurídica de la zona intervenida teniendo en cuenta la 
temporalidad de la Ley 1448 de 2011;

Que para garantizar el derecho de las víctimas de despojo y abandono forzado de tierras 
a la certeza, estabilidad, seguridad jurídica y las garantías inherentes a la no repetición de 
actos violentos, se requiere lograr una consolidación de las acciones adelantadas en cada 
caso concreto, así como el cumplimiento de las inalidades sociales y económicas trazadas 
por la Ley 1448 de 2011;

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto número 1071 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, el cual quedará así:

“Artículo 2.15.1.1.16. Gradualidad, progresividad y cierre de microzonas. Las 
personas que pretendan ser incluidas en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente contarán con tres (3) meses para presentar su solicitud, contados a partir de 
la vigencia de la presente modiicación al artículo 2.15.1.1.16 del Decreto número 1071 
de 2015, en las zonas en las que ya se encuentre la microfocalización en curso por parte 
de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras, o a partir de 
la publicación del acto de microfocalización donde aún no se ha iniciado esta labor. Ante 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, el tiempo se contará desde el momento en que 
hayan cesado los hechos que impidieron la presentación de la solicitud.

No obstante, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
podrá prorrogar, hasta por dos (2) periodos, de hasta tres (3) meses cada uno, el tiempo 
para presentar las solicitudes, cuando las circunstancias fácticas excepcionales del territorio 
impidan a los reclamantes hacerlo oportunamente. Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en 
el parágrafo del artículo 2.15.1.2.4 de la Parte 15 del Decreto número 1071 de 2015.

En las zonas en las que actualmente se encuentre en curso la microfocalización, se surtirá 
la publicación de lo dispuesto en el presente artículo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la sustituya”.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 11 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Juan Guillermo Zuluaga Cardona

ministerio de comercio,  
industria y turismo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1168 DE 2018

(julio 11)
por el cual se nombra un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de 

Comercio de Ibagué.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le coniere el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado por el artículo 3° de la Ley 
1727 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 del Código de Comercio, modiicado 
por el artículo 3° de la Ley 1727 de 2014, el Gobierno nacional estará representado en las 
Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio hasta en una tercera parte de cada Junta;

Que el artículo 2.2.2.38.2.1 del Decreto número 1074 del 2015, establece: “Integración 
de la Junta Directiva. Cada Cámara de Comercio tendrá una Junta Directiva que será el 
máximo órgano de administración, conformada por comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de ailiados y una tercera parte por representantes del Gobierno nacional, teniendo 
en cuenta la importancia comercial de la correspondiente circunscripción y el número de 
comerciantes inscritos que tengan la calidad de ailiados, así:

1. Las Cámaras de Comercio que tengan entre doscientos (200) y menos de mil 
(1.000) ailiados, seis (6) miembros principales y seis (6) suplentes personales.

Las juntas directivas de las Cámaras de Comercio de Buga; San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina; Dosquebradas; Sincelejo; Urabá; Cartago; Duitama; Arauca; La 
Guajira; Florencia para el Caquetá; Putumayo; Chocó; Sogamoso; Tumaco; Girardot; 
Ipiales; Sur y Oriente del Tolima; Aguachica; Magdalena Medio y Nordeste Antioqueño; 
La Dorada, Puerto Boyacá, Puerto Salgar y Oriente de Caldas; Piedemonte Araucano; 
Honda; Chinchiná; Santa Rosa de Cabal; Magangué; Sevilla; Ocaña; Pamplona; San 
José; y, Amazonas tendrán, con independencia del número de ailiados, seis (6) miembros 
principales y seis (6) suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que 
se reieren los numerales 2 y 3 de este artículo.

2. Las Cámaras de Comercio que tengan entre mil (1.000) hasta dos mil quinientos 
(2.500) ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales.

Las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Aburrá Sur; Palmira; Cúcuta; 
Facatativá; Manizales por Caldas; Cauca; Santa Marta para el Magdalena; Pereira; Neiva; 
Villavicencio; Ibagué; Oriente Antioqueño; Montería; Tuluá; Pasto; Buenaventura; 
Armenia y del Quindío; Tunja; Valledupar; Barrancabermeja; y Casanare tendrán, con 
independencia del número de ailiados, nueve (9) miembros principales y nueve (9) 
suplentes personales, salvo que tengan el número de ailiados a que se reiere el numeral 
3 de este artículo.

3. Las Cámaras de Comercio que tengan más de dos mil quinientos (2.500) ailia-
dos, doce (12) miembros principales y doce (12) suplentes personales.


	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	DECRETO NÚMERO 1167 DE 2018
	por el cual se modifica el artículo 2.15.1.1.16 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, relacionado con las zonas microfocalizadas.


	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 1168 DE 2018
	por el cual se nombra un miembro principal en la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Ibagué.



